
 
 
 

 
 

 

PROPUESTA QUE FORMULA LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA A LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL PARA LA INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
HONORES Y DISTINCIONES MUNICIPALES TENDENTE A LA 
NOMINACIÓN DE UNA PLAZA EN LAS LOMAS DEL ALBUJÓN, COMO 
PLAZA MARÍA DEL ROSARIO PEDREÑO CLEMENTE. 
 
 
 
 

 
Esta Alcaldía-Presidencia ha recibido un escrito de D. Ángel Nieto Huertas, 
Presidente de la Junta Vecinal de El Albujón, dando traslado al acuerdo del 
Pleno de la Asociación de Vecinos de Las Lomas del Albujón, en el que 
solicitan la nominación de un espacio público que en la actualidad carece de 
denominación, como Plaza María del Rosario Pedreño Clemente, en 
recuerdo y homenaje a esta joven fallecida el pasado año, y que fue muy 
querida por sus convecinos por sus valores humanos, su fortaleza de ánimo 
ante la enfermedad que arrastró a lo largo de su existencia. 

 
 

Según los peticionarios, María del Rosario Pedreño Clemente nació el 6 de 
mayo de 1976 en Las Lomas del Albujón. Cuando cumplió tres meses perdió la 
movilidad de las piernas debido a una grave enfermedad diagnosticada en el 
Hospital La Fe de Valencia, donde fue operada de columna. 
 
 
Un mes más tarde tuvo que ser operada nuevamente, esta vez de la dolencia 
era de carácter intestinal, cuyas secuelas arrastró toda su vida.  
 
 
Los primeros cinco años de su existencia transcurrieron entre aparatos 
ortopédicos, gimnasia, botas especiales y mucho dolor para lograr andar con 
grandes dificultades. Al final, pudo caminar con bastones, aunque su peso lo 
mantenía con la fuerza de sus brazos, ya que no se podía sostenerse con los 
pies. 
 
 
De esa forma dio comienzo su vida escolar, necesitando ayuda para subir y 
bajar de los autobuses, ya que el colegio Luis Vives se encuentra en El 
Albujón. Aunque tuvo que faltar a muchas clases debido a su enfermedad, 
superó la E.G.B. y se matriculó en el Instituto Carlos III donde cursó estudios 
de Formación Profesional en la rama administrativa. 



 
 
 

 
 

 

 
 
Las dificultades para desplazarse a Cartagena se multiplicaron aunque por su 
carácter y vitalidad siempre encontraba familiares o amigos que le ayudaban a 
trasladarse. Cuando cumplió los dieciocho años, y ya con el carné de conducir 
pudo ser autosuficiente con su nuevo coche adaptado a su problema. 
 
 
Rosario fue un ejemplo de superación. Sus padres, Paco y Encarna, y sus 
hermanas la adoraban y mimaban. Siempre les decía que se encontraba bien, 
para que ellos no sufrieran. Era una mujer muy valiente, amiga de sus amigos, 
y muy querida en su entorno. 
 
 
Tras concluir sus estudios empezó a trabajar. Con la nueva actividad laboral 
entró en contacto con compañeros que después pasaron a ser sus amigos. 
 
 
Rosario tenía una gran capacidad para atender a los más necesitados. La 
pintura era una de las habilidades que practicaba con gran acierto. “La 
Rosario”, como la conocían sus vecinos del pueblo cartagenero de Las Lomas 
del Albujón, se volcaba con los mayores, los jóvenes y también con los más 
pequeños a los que distraía con gran paciencia. 
 
 
Las limitaciones que sufría Rosario las conocían muy bien sus padres, 
hermanos y su familia que siempre estaban pendientes de ella. Sin embargo, 
esta mujer vital colaboraba en las Fiestas Patronales, era integrante de la Peña 
Los Tula  y colaboraba con la Asociación de Vecinos. 
 
 
Después de haber superado tantos obstáculos, cuando cumplió los treinta y 
tres años, le diagnosticaron un cáncer, que en sólo 15 días desencadenó su 
fallecimiento. Todos los vecinos de la pequeña localidad cartagenera de Las 
Lomas del Albujón y de otros pueblos cercanos acompañaron a sus familiares 
en los momentos más dolorosos. 
 
 
El espacio público propuesto es la plaza situada junto a las calles Jerez y la 
avenida Joaquín Conesa, que carece de nombre en la actualidad. 

 
 



 
 
 

 
 

 

Por todo ello, y a la vista de lo establecido en el Reglamento de Honores y 
Distinciones Municipales, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la 
incoación del expediente para la nominación del espacio público como Plaza 
de Rosario Pedreño Clemente, designando al Concejal del Área de 
Descentralización y Participación Ciudadana, D. Nicolás Ángel Bernal, como 
instructor del mismo, y como secretario, al Jefe de Comunicación y Protocolo, 
D. Aureliano Gómez-Vizcaíno Castelló.  

 
Cartagena, a 5 de mayo de 2010 

 
Pilar Barreiro Álvarez 


